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Téngase por Ley N°

dése al Boletín Oficial de la Provincia y archívese.

DECRETO N° 3 1 2 6 / 2 4
G. T. F.

Prcf. Maria Gabriela CASTILLO
MINISTRO DE OSR~S Y
SERVICiOS PÚE.LICOS

2024 - 30~ ANIVERSARIO DE LA DISPOSiCIÓN TRANSITORIA
PRIMERA DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL DE 1994
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SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

CREACIÓN DEL SERVICIO PROVINCIAL DE MANEJO DEL FUEGO

CAPÍTULO 1
Objeto y Ámbito de Aplicación

Artículo 1°.- Objeto y ámbito de aplicación. Esta ley establece el marco normativo

provincial complementario a la Ley nacional 26.815, Ley de Manejo del Fuego, que define

los Presupuestos Mínimos de Protgcción Ambiental en caso de incendios forestales y

rurales.

Artículo 2°.- Creación. Créase el Servicio Provincial de Manejo del Fuego, en el ámbito

de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

Artículo 3°.- Autoridad de Aplicación. La autoridad de aplicación es el Ministerio de

Producción y Ambiente a través de la Secretaria de Ambiente o el organismo que en el

futuro lo reemplace.

Artículo 40,~ Jurisdicciones. A los efectos de la presente ley se establecen las siguientes

júrisdicciones:

a) Ámbito Provincial: Se define como el territorio provincial fuera de los ejidos municipales

y de las tierras del Parque Nacional Tierra del Fuego. En este ámbito, la autoridad de

aplicación de la presente ley ejerce sus facultades plenas;

b) Ámbito Municipal: en caso de declararse un incendio forestal dentro de los ejidos

municipales, generalmente en zonas de interfase, el Servicio Provincial de Manejo del

Fuego, si le es solicitado proporcionará los recursos materiales y humanos disponibles, de

manera subordinada a la autoridad municipal. Esta última tendrá la facultad de designar, si

lo considera oportuno, a un integrante del Servicio Provincial de Manejo del Fuego como

Jefe Operativo del Incendio. El apoyo logístico, como la comunicación, la provisión de

raciones para el personal, la canalización de requerimientos y cualquier otro gasto

derivado de esta situación, serán asumidos por los municipios; y

c) Ámbito Nacional: dentro de esta jurisdicción se podrá brindar apoyo del Servicio

Provincial de Manejo del Fuego, con recursos materiales y humanos disponibles de

manera subordinada a la autoridad competente. El apoyo logístico, que incluye

comunicación, racionamiento para el personal, canalización de requerimientos y cualquier

\ otro ga o derivado de esta situación, estará a cargo de la institución nacional. -~-
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CAPÍTULO II

Funciones y Responsabilidad

Articulo 50•~ Dirección del Servicio Provincial de Manejo del Fuego. El Servicio

Provincial de Manejo del Fuego estará bajo la responsabilidad del Director General de

Manejo del Fuego.

Artículo 6°.- Funciones y Responsabilidades del Servicio Provincial de Manejo del

Fuego. Las funciones y responsabilidades del Servicio Provincial de Manejo del Fuego

son:

a) proteger y preservar el ambiente de los daños causados por incendios, actuando como

la autoridad máxima en cuestiones de incendios forestales y rurales dentro de la Provincia;

b) velar por la seguridad de la población en general y de las personas dedicadas a la

extinción de incendios forestales y rurales;

c) establecer las unidades y estructuras necesarias para aplicar esta ley, organizando su

funcionamiento interno;

d) asistir a la autoridad de aplicación en la regulación del uso del fuego en quemas

controladas y programadas;

e) diseñar, planificar, evaluar y eecutar estrategias de prevención y control, así como el

uso de infraestructura y zonas de recreación, para reducir el riesgo de propagación de

incendios;

f) elaborar, implementar y supervisar el Plan Provincial de Manejo del Fuego en áreas

rurales y forestales;

g) promover programas educativos para la prevención de incendios forestales y rurales

tanto en el sector de educación formal como no formal;

h) fomentar la investigación y el desarrollo de métodos en el manejo del fuego en áreas

forestales y rurales;

i) promover la colaboración con otros organismos provinciales y cualquier otra entidad con

competencias relacionadas para la recuperación de bosques afectados por incendios. Esta

colaboración se orientará al desarrollo e implementación de estrategias integrales que

fomenten la restauración ecológica y la gestión sostenible de los ecosistemas afectados;
j) crear y mantener un registro actualizado de los aspectos relacionados con incendios

forest~ es o rurales, incluyendo información sobre su origen, impacto, medidas de

y estrategias de recuperación, con el objetivo de generar ~

prevención y manejo de futuros incidentes;
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anteriores. Requiere la intervención del Servicio Provincial de Manejo del Fuego con un

despliegue de recursos significativos. Esta fase podrá activar la solicitud de apoyo a nivel

nacional y la conformación de un Comando Unificado con la participación de organismos

provinciales, nacionales e incluso internacionales, en caso de ser necesario.

Articulo 15.- Comando de Incidentes y Coordinación de Recursos. En todos los

niveles de intervención, la autoridad de aplicación será responsable de implementar un

Comando de Incidentes de Incendios Forestales que coordine las operaciones de combate

y prevención. En situaciones que exijan la intervención de otras jurisdicciones, se debe

establecer un Comando Unificado que incluya a los representantes operativos de cada

organismo involucrado, asegurando una respuesta integrada y eficiente.

Artículo 16.- Actuación Concurrente. En cualquier Fase de intervención, la autoridad de

aplicación de esta ley es responsable de implementar y mantener la Jefatura del Comando

de Incidentes de Incendios Forestales. Cuando las circunstancias del incidente requieran

la intervención de otros organismos a través del Servicio Nacional de Manejo del Fuego,

se debe establecer un Comando Unificado, compuesto por los responsables operativos de
cada organismo involucrado.

Artículo 17.- Estado de Emergencia Nacional. El Servicio Provincial de Manejo del

Fuego, a través del Ministerio de Producción y Ambiente, deberá solicitar la intervención

de la autoridad nacional de aplicación de la Ley nacional 26.815 en los siguientes casos:

a) cuando la gravedad del ¡ncendio genere un riesgo significativo para la integridad y

seguridad de las personas o del ambiente;

b) si el Servicio Provincial de Manejo del Fuego considera necesaria la aplicación de la

Ley nacional 24.059, Ley de Seguridad Interior; y

c) cuando el incendio afecte a la Provincia de Tierra del Fuego junto con una o más

jurisdicciones locales de otras coordinaciones regionales y no se pueda establecer un

Comando Unificado.

Artículo 18.- Contenido del Plan Provincial de Manejo del Fuego. El Plan Provincial de

Manejo del Fuego se elaborará siguiendo las pautas establecidas en el artículo 10, inciso

~\ a) de la Ley nacional 26.815 y debe incluir, como mínimo, los siguientes componentes:
1. Planificación y organización:

a) actividades específicas, roles y funciones necesarias para alcanzar los

~~~j~,sistema; y .F,S ~~C1N~J.

,.~ \b) condiciones para la intervención en cada nivel de actuación.

~ Operaciones y gestión de riesgos:
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a) medidas de prevención, presupresión y supresión adaptadas al nivel de riesgo de

incendios; y

b) métodos para cuantificar y evaluar los siniestros.

3. Estrategias de comunicación y participación:

a) estrategias de comunicación pública para informar a la población sobre

recomendaciones e instrucciones para su protección y la de los recursos afectados; y

b) mecanismos de participación ciudadana.

CAPÍTULO V

Financiamiento del Servicio

Artículo 19.- Creación y composición del Fondo Provincial de Manejo del. Fuego.

Créase el Fondo Provincial de Manejo del Fuego, que será administrado por la autoridad

provincial de aplicación y estará compuesto por los siguientes recursos:

a) las asignaciones anuales del Presupuesto General de la Provincia;

b) la recaudación por multas;

e) los recursos no utilizados de ejercicios anteriores;

d) los recursos derivados de leyes especiales;

e) las donaciones de personas físicas o jurídicas, tanto privadas como públicas,

destinadas al Fondo;

f) las rentas o intereses generados por los capitales del Fondo;

g) los legados y subvenciones;

h) los aportes mensuales del Fondo para el Desarrollo de los Recursos y Ambientes

Naturales establecido por la Ley provincial 211, Ley Fondo para el Desarrollo de los

Recursos y Ambientes Naturales: Creación; e

i) todo otro aporte de recursos presupuestarios, bienes o servicios destinados a promover

la prevención y combate de incendios forestales.

Artículo 20.- Cuenta Específica del Fondo Provincial de Manejo del Fuego. Los

recursos del artículo 19 de esta ley, serán depositados en una Cuenta Especial en el

Banco de Tierra del Fuego (BTF), denominada Fondo Provincial de Manejo del Fuego, la
cuat tendrá carácter de cuenta de afectación específica.

‘—iA~tículo 21.- Ajustes Presupuestarios. Autorizase al Ministro de Economía a realizar las

~.__-~ \adecuaciones presupuestarias necesarias para la implementac~on y o~eracion S rvicio
~ovincial de Manejo del Fuego, en concordancia con lo que~eii~t~ Al..

~~~sta ley Dichas adecuaciones incluyen la incorporacion anual de un mini ~d (do~,.(2)
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agentes, hasta alcanzar la dotación total requerida para garantizar el pleno funcionamiento

del servicio.

CAPÍTULO VI

Disposiciones Finales

Artículo 22.- Reglamentación. El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley en un

plazo de ciento ochenta (180) días a partir de su promulgación.

Artículo 23.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 11 DICIEMBRE DE 2024.
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Andrea E. ROD~RIGUEZ
SECRETARIA LEG~ISLATIVA
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